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DE 1 

Xsw leyes, órdenes y anuncios que hayan de asertarse ¡ 
0lo»'BoiíJwiMis.oí'ipiAi.Ka se han de taandar al Jefe P o -
!0m respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa 
¡^stores de los mencionados periódicos. 

FRIGIOS DE SUSCRIPCIÓN 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

0c p u b l i c a toda» loa dins, e x c e p t * loa 4»pBiagoa. 

| En esta, oapitai. llevado & domioilio, 8*50 pesetas mensuales aatieipadas; 
| fuera de ella, S'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 50 por un año. 

8a admiten suscripciones en Madrid, an la Administración d«l Botasf», 
plaia de Santiago, núm. S , - t a de este «apital, directamente por medio 

sr d a ° « < » a 1» Administraoión, ooa inclusión del importe del tiempo da abono 
9 «a timbras móviles. 

La» disposiciones de las Autoridades, exo*pto im qtm 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran «Sl«Mi« 
mente; asimismo cualquier anuncio ooaoesnismta *J! «es<*¡ 
vicio nacional que dimane de las mismas- paro lac de i'" 
teres particular pagaran 50 céntimos da peseta «or wé$t 
linea de inssroión. 

numero aue l t e seteéattmoa de pca»«a. 

PAñTB OFÍÚSÁL ' , 

pmitacta del Consejo di dMlnistm 

SS. MM. el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D . G . ) , conti-
aúan sin novedad én su, impor
tante salud. 

i)e igual beneficio disfrutan 
ks demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Éisterio de Gracia y Justicia 
REAL ORDEN, 

Exorno. Sr.í No bas ta el auto de p r o 
cesamiento expresivo, claro y categórico; 
es preciso que el sumario donde se dicte 
«a sencillo, como mera preparación de l 
ijuieio, y breve en su tramitación, por 
|«tigirIo así el interés social, el progreso 
dala cienoia penal y el sentido p r e c e p 
tivo en la mater ia de la ley del proce
dimiento. La justicia, especialmente la 
penal, debe ser rápida si ha de resul tar 
Jajemplsr, y sobre todo equitat iva. No se 
osstiga por obra del odio que engendra 
iodo martir io; se oorrige pa ra redimir, y 
jedaoar. Un sumario prolongado siquiera 
•un día más de lo racionalmente preciso 
loonstituye un perjuicio indebido, un q u e 
branto i r reparable , un m a y o r sufri-

Mento, lo mismo pa ra el definitivamente 
flomdenado que pa ra el, por su fortuna, 
sbsuelto, si bien en este caso los efectos 
del entredicho de la honra, de la l iber tad 

| j de loa bienes, los dones más preciados 
íel hombre, producen en el orden mora l 

Jflnagravio del derecho tan p e r t u r b a d o r y 
grave, que imperiosamente requiere e m 
peños de honor y de conciencia pa ra 
«vitarlo. 

Sato, sin contar el perjuicio que la 
prolongada prisión prevent iva ocasiona 
4 los intereses del Estado, obligado á 
invertir anualmente cantidades consi
derables, que podrían aplicarse á 'me

jorar otros servicios y á dotar con m a y o r 
krgueza el personal de la Jud ica tu ra , 
tea escasamente retr ibuido. 

Sin el achaque, tan común en nues t ro 
Jais, de v iv i r j namorados de lo ex t r año , 

que reconocer el contraste que ofre-
5 é la t a rdanza nues t ra y la rapidez 

Desde 1882 hemos progresado mucho, 
y aquellos sumarios que se prolongaban 
años y años ya no son la regla genera l ; 
pero todavía no hemos conseguido una 
administración de la justicia penal t an 
inmediata al hacho punible como es la 
normal y corriente del ext ranjero . 

Y cuenta que el Ministro que suscr ibe , 
al afirmarlo asi , no confunde el procedi
miento común ú ordinario oon el de la 
justicia correccional, porque ni en este 
terreno tampoco sería posible la compa
ración, dado el completo abandono y 
desuso en que ha caído el capítulo 1 . a 

del título 3.° del libro 4.° de la ley de 
Enjuiciamiento criminal , que establece 
el procedimiento que ha de seguirse en 
los casos de flagrante delito. 

El hecho es que las estadísticas que 
obran en este Ministerio, como las r e p e 
tidas quejas, denunoías y redamac iones 
que á diario se reciben, demues t ran que, 
por regla genera] , los sumarios se pro
longan más del tiempo racionalmente 
preciso y del que la ley permite. F a é 
motivo principalísimo de la vigente que 
el sumario, preparación del juicio, r e su l 
t a ra tan breve como sencillo. Por eso en 
el art . 324 se establece que cuando al 
mes de haberse incoado un sumario no 
se hubiere terminado, el J u e z da rá pa r t e 
cada semana á su superior de las causas 
que hubieren impedido su conclusión, y 
consti tuye en la obligación á los Tr ibu
nales competentes de acordar lo conside
ren oportuno para la más pronta t e rmi 
nación del mismo; por eso asimismo se 
ordena en el 325 que de las faltas de ce
lo y actividad en la formación de los su
marios serán responsables discipl inar ia
mente los Jueces de instruooión y los 
municipales en su oaso, á no ser que lo 
fueran cr iminalmente oon arreglo á las 
leyes, y por eso igualmente en el ar t . 302 
se manda que si el sumarlo se prolongase 
más de dos meses, á oontar desde el auto 
de procesamiento, podrá el procesado 
pretender del Juez instructor que se le 
dé vista de lo actuado, á fin de instar su 
más pronta terminación, á lo que deberá 
acceder la Autoridad judicial, en cuanto 
no lo oonsidere peligroso pa ra el éxito de 
la investigación sumar ia l . Claramente se 
desprende de tan escrupulosas p r e c a u 
ciones contra el retardo indebido que en 
la previsión del legislador, un mes p a r a 
concluir un sumario fué plazo p ruden te , 
y que en su propósito no entró que dura» 
se más de dos sin que y a se diese in te r 

vención al procesado pa ra que u s a s e de 
su legítimo derecho de obtener una r á 
pida aproximación á la resolución defi
nitiva de su entredicho legal . 

Claro es que tratándose, por ejemplo, 
de un delito de lesiones, cuya calificación 
y castigo están supeditados al tiempo de 
duración y efectos de és tas , el sumario 
requiere pa ra su conclusión el pa r t e de 
sanidad pero é3ta es u n a excepción s o 
bradamente just i f icada. 

En los demás caso3, aun existiendo l e 
siones, pero como delito complejo y s e 
cundario por existir otro cuya califica
ción no sea condicional y cuya penal idad 
sea mayor , concurriendo la necesidad da 
aplicar el a r t , 90 del Código, no resul ta 
motivo racional pa ra que el sumario, sa l 
vo causa fandadisima, como lo seria la 
completa determinación dal hecho y sus 
circunstancias, se prolongué mases y 
meses. 

La unión al mismo de la par t ida de n a-
oimiento no puede ser motivo, ai tenor de 
los artículos 375 y 376 de la ley prooes a l , 
que faoultan al Juez pa ra prescindir de 
ella, ouando puede suplirse por informe 
pericial ó ouando no ofrece duda la e d a d 
del procesado, el cua l , en baso controve r -
tido, es tar ía á tiempo hasta el período de 
calificación pa ra presentar la ante el T r i 
bunal ; la t ra ída de los informes de c o n 
ducta, sobre su escasa t r anscendenc ia 
p a r a el juidio, es potestativa de Jaez , oon 
arreglo al art, 377, y la aportación de los 
antecedentes penales, apar te hal larse s e 
veramente reglada por el 379, puede h a s 
ta el t rámite de ooDo'.usiones llevarse" á 
cabo, sin que antea sea precisa ni tenga 
objeto práctico. T por lo que respecta á 
la multi tud de diligencias que en proce 
sos contra Concejales, por ejemplo, soli
cita el interés político y apasionado de l 
querellante, acaso buscando el re ta rdo 
del sumario más qué el completo esc lare
cimiento de los heotns, no es posible olvi
da r que el ar t . 314 de la ley dispone 
que las diligencias pedidas y denegadas 
en el sumario podrán ser propuestas de 
nuevo en el juicio oral . 

Pero es que la ley, después de señalar 
el plazo de un mes, dentro del cual ac túa 
el Juez sin necesidad de justificar la no 
terminación, y del de dos meses p a r a que 
nazca el derecho del procesado á inves
t igar el sumario é instar su clausura, e s 
tablece en el ar t . 622 los dos momentos 
precisos en que debe quedar terminado, 
á saber: ouando hayan sido prac t icadas 

las diligencias decretadas de oficio ó á 
instancia de par te , ó ouando el Miníate 
rio fiscal oonsidere que se han reunido los 
suficientes elementos para haoer la califi
cación d e los hechos y poder en t ra r eu el 
t rámite del juicio oral. Eu este caso, el 
Juez, sin más dilaciones, remit i rá lo a c 
tuado al Tr ibuna l competente. Ea decir , 
que la ley, previsora, ha estimado q u e , 
cualquiera que sea el oritario del J u e z 
instructor, si el Ministerio fiscal en t iende , 
por v i r tud de la inspección constante 
que personalmente ó por testimonios o i r -
oanstanoiados ejerce sobre el sumario, 
éste contiene los elementos necesarios 
pa ra la cátifiaaoión de los heohos, no d e 
be prolongarse un día más. Encargado 
de mantener la acusación, á él incumbe, 
hubiere ó no re tardo, la obligación de 
pedir que el sumarlo termine en el mo -
mentó preciso que su prolongación no 
aproveche para los fines de la justicia, á 
v i r tud de la facultad pr ivat iva que la l ey 
procesal le reconoce y en el ejercicio de 
los debares y atribuciones que le seña la 
el ar t . 838 de la ley orgánica d e v e 
lar por el exaoto cumplimiento de los 
preceptos legales y de promover las co 
rrecciones disciplinarias ouando p r o c e 
dan . L a terminación, por consiguiente , 
de un sumario tiene un plazo fijo é i m 
prorrogable, que no es lícito t raspasar sin 
incurr i r en evidente responsabil idad. 

Fijado oon toda precisión lo que, a j u i 
cio del Ministro que susoribo, ha de ser 
el sumario y el tiempo que ha de i n v e r 
tirse en su tramitación según la ley, ha 
de hacer constar que hasta ahora se ha 
referido exclusivamente á aquellos s u m a 
rios que no deben ajustarse al proeedi-
miento establecido por los artículos 779 
al 803, ambos inclusive, de la ley de E n 
juiciamiento criminal; pues por lo que 
respecto al delito fUgrante cuya p e n a l i 
dad sea oorreoional en cualquiera de sas 
grados , no ha de ocultar la e s t r a ñ e z a 
que le produce el olvido y desuso de la 
ley. H a y que restablecer su imperio, y 
del efloaz concurso y del notorio celo de l 
Ministerio flsoal lo requiere y lo espera 
confiadamente. 

El sumario de esta clase de delitos,, s e 
gún prevee el ar t . 793 de la ley, ha de 
procurar el Juez instructor dar lo por ter -
minado dentro de los ocho días siguientes 
á su primera diligencia, ouando no h a y a 
necesidad de a g a a r d a r t e l resultado de a l 
guna lesión ó diligencia esencial, debien
do el Tr ibunal superior examina r c u i d a -
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l iosamente los motivos de oualquiera otra 
dilación, pa ra corregir disciplinariamen

te al Juez que incurra en ella sin causa 
justificada. 

El caso del hurtado sorprendido en el 
a c t o ó perseguido inmediatamente des

pués de cometido el delito basta ser d e 

te nido; el promovedor de desorden p ú 

bl ico; el que real zó atentado á la Auto

r idad ; el expendedor de moneda falsa; el 
tenedor de gaezúas ó instrumentos de ro

t o , y tantos otros detenidos por análogos 
ó distintos hechos, pero en igualdad de 
circunstancias, los considera autores del 
delito flagrante al art . 779 de la ley; y 
pa ra nadie puede ofrecer duda que, de 
observarse ésta, gran número de suma

r ioshabr ian de terminarse eaochodias, y 
que de ser cumplido á la vez por las Au

diencias el ar t . 797, que las ordena des

pachar y ver preferentemente las oausas 
d e este género, multi tud de pequeños de

litos serían penados á los pocos días de 
cometido, con una mayor eñoaoia y con 
menores perjuicios para los procesados, 

p e r a los intereses de la Hacienda y para 
el buen concepto de la administración de 

justicia. A no dudarlo, por desconocer es

ta sensible inobservancia de la ley, la 
opinión, que censura la lentitud de nues

t ra justicia en mater ia correccional y la 
rap idez con que se procede en el ex t r an 

jero, acusa á nuestro enjuiciamiento de 
deficiencias que no pueden ni deben im

putársele . 
E n su vir tud, S. M. el Rey (Q. D. G.) 

se ha servido disponer que por el Minis

ter io fiscal, y sin perjuicio délas faculta

des del Tribunal y de los acuerdos que 
por vir tud de las mismas adopte, se pro

muevan en cada caso las correcciones 
disciplinarias que procedan cuando des

pués de t ranscurrido el mes de la incoa

ción de un sumario ne se determine sin 
causa justifioada; que asimismo, t ranscu

rr idos los dos meses después de dictado el 
auto de procesamiento, cuide de a m p a 

r a r y hacer efectivo, si no lo impidiere 
causa justificadísima, el derecho que 
asiste al procesado pa ra conocer el su

mario é instar su pronta terminación; 
qué igualmente promueva las correccio

nes disciplinarias que procedan cuando, 
por resul tado de la inspección personal 
que ejerce constantemente sobre los su 
marios, ó por medio de les testimonios 
circunstanciados que reciba, observe 
que én los casos de delito flagrante no se 
guarda el procedimiento especial que la 
ley tiene establecido en el cap í tu lo l , 0 

título 3.°, libro 4.°; y, por último, que de

berá pedir en todo sumario su termina

ción cuando considere que se han reuni

do los suficientes elementos para haoer 
la calificación de los hechos y poder en

t r a r en el trámite del juicio oral, reser 

vándose para el escrito de conclusiones 
el proponer la práctica de aquellas prue

bas cuya aportación al sumario dificulte 
1 a conclusión de éste; 

Lo que de Real orden tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. E. pa ra 
que, inspirándose en la anterior soberana 
resolución, dicte á los dignos funciona

rios á sus órdenes las instrucciones con

cretas que estime necesarias para su me

jor y más exacto cumplimiento. Madrid 
10.de Septiembre de 1906. 

ROMANONE3 
Sr. Fiscal del Tribunal Supremo. 

Diputación provincial 
Sesión del dia 17 de Mió de 1906 

S e ñ o r e s q u é as is t ie ron: 
Benito M o r e n o (Presidente), B u e n 

dfa (Secretario), Mesa de la Peña ( S e 

cretario), Amfrola, Barranco, Cortina, 
Díaz Agero, Díaz Guilocho, Fernández 
de la V e g a , García Gordo, Garma, 
Goitfa, Monterroso, Pérez Calvo, P é 

rez Magnín, Póris y Sánchez. 
. Abierta la sesión y las once y m e 

dia de la mañana, bajo la Presidencia 
del Sr. D . José María Benito Moreno y 
con asistencia de los señores que arri

ba s e expresan , fué le ída e l Acta de 
la anterior, siendo aprobada. 

El Sr. Buendía dio cuenta del hon

roso resultado de los e x á m e n e s ce l e 

brados en el Hospicio, y profuso un 
voto de gracias para el Profesorado y 
el director del Establecimiento, acor

dándolo asi la Diputación por unani 

midad. 
Dióse cuenta de la Memoria del s e 

ñor Fernández; Morales, referente al 
Hospital de Epidemias del Cerro del 
Pimiento , en cuyas conclusiones se 
propone que el Gobierno s e encargue 
del mismo, ó que abone el crédito de 
60.000 pesetas á que v i e n e obligado 
para su sostenimiento. 

E) Sr. Pérez Calvo propone que se 
tome e l acuerdo que se indica en las 
conclusiones de la Memoria. 

Quedan aprobadas las conclusiones 
de la Memoria. 

Se aprobaron las cuentas g e n e r a l e s 
de la provincia correspondientes á los 
años 1904 y 1905. 

Acordóse, á propuesta del Tribunal 
de oposiciones, nombrar á D. José 
Fernández Rothenflue, Profesor de la 
clase de dibajo l ineal ó industrial del 
Hospicio. 

Quedó enterada la Diputación de 
una comutiicación de los testamenta

rios de doña Teodora Alberti Ferrán, 
participando el reparto del legado á 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia'. 

Dióse cuenta de un oficio del Alcal 

de de Colmenar Viejo} solicitando una 
sección de la'banda del Hospicio, para 
las fiestas de la Virgen de los R e m e 

dios, que se celebrarán el día 24 de 
Agosto próximo. 

Se acuerda condederta con sujeción 
á las condiciones reglamentarias . 

Ótden del dia 
Se dá cuenta de la Memoria y cuen

ta de ingresos y gastos de la Corrida 
de Beneficencia que la Comisión or 

ganizadora presenta á la Diputación. 
El Sr . Pérez Calvo pregunta á la 

Comisión, si el Sr. Niembro ha sa t i s 

fecho la cantidad que ofreció pagar. 
Ei Sr. Sánchez dice que la Comisión 

ha hecho cuantas gest iones ha podido 
acerca del Sr. Niembro, no habiendo 
lograde ver le siquiera, por cuyo mo

tivo entiende que se está e n el caso 
de reclamar en otra forma para c o n 

seguir el pago, añadiendo que además 
debe las 5 3 . 0 0 0 pesetas del trimestre 
vencido. 

El Sr. Pérez Calvo lamenta Jo que 
v i e n e sucediendo en este asunto y pi 

de qne se tome la oportuna resolución 
para evitar lo que parece propósito 
preconcebido de dar tiempo á que se 
c i é r r e l a Diputación y esté incapaci

tada, la Comisión provincial para re
solver conforme al ,precedente s e n t a 

do por un Ministro de la Gobernación, 
por la que propone que quede facul

tada la Comisión provincial para pro

ceder en éste asunto, como si fuera la 
misma Diputación provincial en pleno, 
contra el Sr. Niembro y acaso, si las 
circunstancias lo exig ieran, contra otra 
persona, porque á tanto s e comprome

te el que hace una proposición á nom

bre de otro, como el proponente, para 
que rec lame las 29.000 y pico de pe

setas á que asciende el déficit de la 
Corrida de Beneficencia y para que 
sin levantar mano proceda á la resci

s ión del contrato de arriendo de la 
Plaza de Toros. 

Termina haciendo notar que en la 
testamentarla del Sr . Fornos figuran 
como acreedores el Sr. Niembro ó sus 
hijos, proponiendo á la Comisión que 
lo tenga en cuenta en su día para los 
efectos de la oportuna rec lamación. 

Se acuerda que pase la Memoria y 
expediente á la Comisión provincial, 
quedando ésta facultada ampliamente 
e n la forma propuesta por el Sr. Pérez 
Calvo. 
V Dióse cuenta del dictamen prepo

niendo, de conformidad con la ponen

cia del Sr. Fernández Morales, en la 
exposic ión formulada por los Profeso

res del Cuerpo Módico provincial, se 
eestablezca e l servicio de Médicos de 
guardia en la forma dispuesta por e l 
Real decreto de 23 de Junio de 1865 . 

El Sr Amfrola solicitó que s e modi

ficara la condición 3 .
a

, diciendo que á 
los Jefes clínicos á quienes se declaró 
inamovibles , se l e s respetará en l a s 
funciones que desempeñan, y las va

cantes que ocurran, serán cubiertas 
con Médicos de guardia. 

Admitida la enmienda por e l señor 
Fernández Morales, quedó aprobado 
con las conclus iones redactadas en ia 
s iguiente forma: 

1.° Que se restablezca él servicio 
de Médicos de guardia en la forma 
dispuesta por Real decreto de 28 de 
Junio de 1 8 6 5 . 

2.° Que terminado el plazo señala

do en el reglamento para la perma

nencia en el cargo , sean declarados, 
cesantes los Jefes clínicos nombrados 
en la última convocatoria. 

3.° Que á los Jefes clínicos á quie

nes se declaró inamovibles , se l e s res 

petará en tas funciones que desempe

ñen y las vacantes que ocurran serán 
cubiertas por Módicos de guardia. , 

4.* Que con la debida anticipación 
se anuncien las oposiciones,^ con suje 

ción á ia convocatoria que oportuna

mente se publicará e n el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, para sustituir por 
Módicos de guardia á los Jefes cl ín i 

cos que reúnen la condición de i n 

amovibles . 
5." Que una Comisión de Profeso

res del Cuerpo y otra de señores di 

putados provinciales y el señor Deca

no, propongan las modificaciones n e 

cesarias en el reglamento para adap

tarlo al nuevo servicio que s e e s t a 

blece. 
Dase cuenta del dictamen propo

niendo se ordene al Sr. Ingeniero Jefe 
que, con la urgencia que el caso rê 

quiere, forme el proyecto y presupuesr 
to de las obx'as de agotamientos para 
la construcción del puente sobre el río 
Pera le? , en la carretera de V a l d é m o 

ril lo á Chapinería. 
El Sr. Cortina manifiesta que lo que j 

se h a de autorizar solamente e s que * 
se proceda á las obras con cargo al 
capítulo del presupuesto correspon

diente, porque está ya formado e l de 
dichas obras. 

El Sr . García Gordo pide que la Di

putación acuerde autorizar al Sr. I n 

geniero Jefe para l l evar á efecto lo 
que se propone en la segunda parte 
del dictamen. 

El S r . Presidente advierte lo difícil 
que es á la Ordenación da pagos au

torizar e l de que se trata, porque en 
el dictamen no se dice de qué capítulo 
se ha de verificar. Entiende, por tanto, 
que el asunto debe, pasar á la Comi

sión provincial para que determine e l 
capítulo del presupuesto de donde se 
ha de hacer el pago. 

El Sr. Cortina manifiesta que hay 
consignación en presupuesto p o r 
42.000 pesetas para pontones sobre el 
río Perales ú obras de agotamiento . 
No obstante esto, no se opone á que 
del asunto conozca la Comisión pro

v inc ia l . 
Después de hacer análoga manifes

siguiente 

tación el Sr. García Gordo, la Dipntj 
ción acordó se hagan el proyecto 

' presupuesto aproximado para lasobrj 
disponiendo al mismo tiempo, pase^ 
asunto á la Comisión provincial, p s 
que determine de qué capítulo se ha 
de pagar. 

Quedan aprobados los 
dictámenes: 

Proponiendo s e autoricé al Sr. Inge 
í ' iero que practique los estudios nece 
sarios para la recomposición de le 
desperfectos ex i s t entes en el kilóme 
tro primero de la carretera de la geni 
ral de Andalucía á la genera l de Es 

jj tremadura, y que al efecto se le libr 
la cantidad de 7 5 pesetas que juzg, 
para ese servic io , con cargo al Capíta 
lo correspondiente. 

Proponiendo se acepten las dimiaio 
nes presentadas por los Alumnos in. 
tornos D . Gerardo Núñez, D . José To. 
barra, D. Francisco Rodríguez de Te

rrazas, D. Manuel de la Serna, D . Del

fin Cáceres , D. A v e l i n o Pardo y dot 
Antonio López Espinosa. 

í d e m id. al Jefe cl ínico D» Nicasio 
Montalvo. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
l icencia al Oficial de Secretaría D . Fio. 
rencio Alonso. 

ídem id. al Ayudante de Inspector 
del Hospicio D . Joaquín Méndez. 

í d e m id. al Jefe clínico D. Cipriano 
Rodríguez. 

Proponiendo para ocupar la plaza 
de Maestro vidriero del Hospicio, en 
virtud de concurso celebrado, á D.Mi

g u e l Retana Bonil lo. 
Proponiendo la cesantía dal Sacris

tán segundo del Hospital Provincial, 
D. Antonio Sama, por abandono de] 
dest ino. 

Conceder treinta y cinco días de li

cencia al Portero mayor de estas Ofi

cinas D . José" Castillejo. 
Se dá cuenta del que propone: 
Quedar enterada de la Real orden 

por la que se nombra Oficial de conta

bilidad de la.Junta provincial de Ins| 
trucción públice á D. Fel ipe López Col 
menar. 

El Sr . Fernández de la V e g a propO' 
ne se retire este dictamen á fia de vei 
si procede ó no entablar recurso, _ 
según t iene entendido, el nombrado n 
reúne las condiciones l ega le s n9cesfr 
rias para el desempeño del cargo. 

El Sr. Amfrola manifiesta que 
nombramiento no t iene la condiciói 
de empleado provincial , sino que 
pende del Ministerio de Fomento y qw 
por su parte no hay inconveniente e: 
que se retire el dictamen. 

Seguidamente la Diputación acuerda

retirar el dictamen. 
<J'Qaedan después aprobados los si 
gu ien te s dictámenes proponiendo cofr 
ceder cuarenta y cinco díasde liceecii 
a l Profesor de la Beneficencia provin 
cia D. José Ortiz de la Torre. 

Dejar sin efecto la suspensión di 
empleo y sueldo impuesta á varios Ca 
pel lanes de la Beneficencia provincia 
y al Escribiente y Ordenanza que preS1 

tan servicio en la Colecturía, de con 
fermidád con la propuesta, que se di 
por reproducida. 

Admitir la dimisión al Vigilante no<¡' 
turno del Hospital de San Juan de № 
Mariano Anguita . 

Después de algunas manifestación^ 
dei Sr. Fernández de la Vega qu' 

.retirado el s igu iente : 
Proponiendo el ingreso en el e

s

' 
calafón del Cuerpo administrativo pi* 
vincia l , del Auxil iar del Decanato 
Cuerpo Módico D. Pablo Arroyo. 

Es aprobado e l dictamen quep
r

®' 
p o n e s e desest ime la instancia « 
varios Profesores dei Cuerpo MódK

1 

de la Beneficencia provincial en & 
l ic i tud de que , en Jos ascensos últin* 
mente acordados, se l e s conceda 
antigüedad y haberes desde la lee" 
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n qa& se produjeren las^ vacantes!. ! 
g e dá cuenta del s igu iente : • ' 
Proponiendo, e n vista de >unoflcio 

¡de los S í e s . Visitadores dé la inclusa' 
participando que por la Dirección del 
iLilo se , ha , hecho fijar un anuncio 
dictando reglas para la admisión de 
lflDfermas en la Sala de Ginecología de 
] a Casa de Maternidad, que s e pro

ceda á instruir e l oportuno expediente 
para depurar los hechos denunciados 
g a la Comisión, y que sin perjuicio de 
8 n resultado, se aperciba

5 al Director' 
la Inclusa para que en lo suces ivo 
abstenga de adoptar medidas de 

„„.a naturaleza sin previa confor

midad de los Visitadores del Estabíe

eiiojiento. 
El Sr. Fernández Morales, se m u e s 

i conforme con la primera parte del 
dictamen, pero en cuanto á la se 

_nda, como se va á formar e x p e 

diente, si se apercibe al Director
1

, será 
prejuzgar el caso, y por éso no l e 
parece bien. 

El Sr. Díaz Á g e r o ent iende que el 
Director de la Inclusa se ha extral imi

tado en sus funciones y esto no debe 
consentirse, si bien no puede menos 

reconocer que aquella ha sido insr 
pirada con buena fe, no obtante, lo 
cual se falta al Reglamento . . 

El Sr. Fernández Morales ent iende 
l̂ ue el apercibimiento al Director, pro

cederá e n su caso, después de ver e l 
resaltado del expediente . 

El Sr. Pérez Calvo dice hay que dis 

tinguir en cuanto al apercibimiento 
como cast igo, que e s una cosa, y e l 
apercibimiento para que el Director no 
vuelva á sa l irse del Reglamento , que 
es otra diferente; pues e n el primer 
caso l leva consigo e l consignar esta 
nota en la hoja de servic ios del intere

sado, cosa que e n el presente dictamen 
no se propone. 

El Sr. Fernández Morales pide que 
se quite la palabra apercibimiento y 
que se esté á lo que resulte del e x p e 

diente. 
Se aprueba e l dictamen con las ma

nifestaciones del Sr. Pérez Calvo, de 
que no figurará en el exped iente el 
apercibimiento, pues solo se l e a p e r 

cibe para que no se repitan estos actos. 
Se da cuenta del dictamen propo

niendo disponer en el expediente re 

lativo al concurso para la adquisición 
de 65 metros cuadrados de piedra be

rroqueña, con destino al pasó ó caminó 
que conduce á la báscula del Hospital 
de San Juan de Dios, que al h a c é r s e l a 
recepción de las obras concurra, ader 
más de los Visitadores y el Arqui t ec 

to, el Ingeniero Jafe de obras prov in

ciales con objeto de que se hagan las 
pruebas de resistencia necesarias . 

Ocupa la presidencia e l Sr . Fernán

dez de la Vega . 
El Sr. Benito Moreno pide que s é 

retire eí dictamen, porque s e trata de 
un asunto que podría perjudicar a lgo 
los intereses de la Diputación, dando 
una norma que no es conveniente . 

El Sr. Pérez Calvo dice que la s u 

basta debía ser sólo para la, piedra, y 
que luego , , por circunstancias que igí 
flora, se amplió la adjudicación á los 
trabajos para la colocación de la m i s 

toa, qtté están ejecutándose y como 
participa de los mismos'temores qué él 
Sr. Benito Moreno y para su estudio 
,wás detenido está conforme si no se 
oponen los demás individúes de la Co

misión e n / r e t i r a r e l dictamen. ¡ , v , 
El Sr. Cortina i dice que lo que pro

Pone la Oomisióu e s que , á recibir l a s 
obras concurran, además de I03 Visi

tadores y Arquitecto, el Ingeniero Jefe, 
para mayor garantía de que aquel las 
están bien hechas ; 

Qaeda retirado eí dictamen. 
Es aprobado el s iguiente: 

" Proponiendo e n vista de un oficio dê  
la Dirección del Hospital de San Juan 

de ©ios, ¡interesando la colocación de, 
persianas en el Pabel lón 4.°, que no 
l l egando este gasto á la cantidad de 
5jOO pesetas, corresponde á.lqs señores 
Visitadores del Establecimiento deter

minar lo que proceda para atender á 
está necesidad'. 

Se dá cuenta del dictamen propo

niendo se acceda ala instancia de Emi

lia Romero , que solicita se la entre 

g u e su hija Francisca, asilada en la 
Inclusa, y disponer que, como medida 
de; carácter general,, se acceda á esta 
clase, de peticiones,s iempre que quien' 
las haga ejerza la patria potestad d a i 
niño reclamado. 

El Sr. Díaz Agero dice que es asun

to que incumbe á la Junta de Damas, 
pide q u é el dictamen quede sobré l a 
Mesa, ó que se retire para nuevo es*' 
tudio. • • ; . ¿ 

El Sr. Pérez Calvo dice que no se. 
puede negar la entrega de una menor 
á su padre, madre ó sucesor que la re? 
c lamen, por lo que en e l dictamen se, 
dispone que se acceda s iempre que 
ocurran casos parecidos. 

El Sr. Díaz Á g e r o dice que no cono

ce e l caso concreto de que se trata, 
pero que sin duda, la Junta de Damas 
se negaría á la entrega por motivos 
fundados, y pide que se modifique e í 
dictamen en el sentido de que se dé 
cuenta á la Junta de Damas, del oficio 
del Director de l a Inclusa y de la p r o 

puesta de la Comisión. 
El Sr. Pérez Calvo, no se opone á 

que se solicite el informe de la Junta 
de Damas. 

El Sr . Buendía, entiende que el 
Director del Establecimiento ha c u m 

plido con su deber, dirigiéndose, no á 
lá Junta de Damas, si no á la Dipu

tación, que debe resolver accediendo 
á la legít ima demanda del que posee 
la patria potestad,,por lo que se opone 
á que se retire el dictamen. 

Queda retirado el dictamen: 
Se da cuenta del s iguiente: 
Proponiendo que con arreglo á las, 

dos Reales órdenes autorizando á la 
Diputación para contratar, sin formali

dades de subasta, los acopios de piedra 
machacada con destino á las carrete

ras provinciales que no han sido adju i 
dicadás en ios remates verificados al 
efecto, se autorice á la Presidencia pa

ra que, auxiliada por e l Sr. Ingeniero 
Jefe, proceda á contratar el expresado 
servic io e n las mejores condiciones po

s ibles , y teniendo en cuenta las nece

sidades de los pueblos y á fin de evitar 
siga el retraimiento de los l icitadores, 
procuró garantizar e l pago de estos 
contratos, bien con las cantidades que 
hayan de ingresar los Ayuntamientos 
interesados , si fuere preciso, bien en 
la forma que est ime más conveniente . 

E l Sr. García Gor'do ruega ál señor 
Presidente de la Ót<misióu retiré el 
dictamen;

 :

' ' ' 
Él Sr. Cortina dice que no s é puede 

retirar por tratarse de dar cuenta de 
unas R e a l e s órdenes . 

Él Sr. García Gordo advierte que 
t iene una segunda .parte que dice: «y 
al efecto se .autorice á la Presidencia 
para que, auxil iada por el Sr. I n g e 

niero Jefe, proceda á contratar e l e x 

presado servicio en las m jores c o n 

diciones posibles.» Cómo entiende que 
la Presidencia no t iene atribuciones 
para lo que se propone, mucho más 
que ha de empezar á funcionar la Co

f misión provincial; y: sería mermar las 
• atribuciones de óstav <... 

El Sr. Cortina cree se debe aprobar 
. e^dicta.men¡porque lo que e n él se 

propone no t iene más fin que obtener 
el mayor beneficio para los pueblos , 
asegurando la ejecución de obras qué 
son de necesidad y utilidad para los 
mismos. 

El Sr. Benito Moreno aplaude la 
idea e n <q,ue se ha inspirado el señor 

Cor fina pero entiende, q u e  e s i r r e a 

l izable. 
Después de rectificar insistiendo en 

sus pajitos!de vista los Sres . Cortina 
y García Gordo, se sometió el dicta

men á votación, quedando desechado 
por quince votos delos Sres. Amírola, 
Barranco, Díaz A g e r o , Díaz Guílocho,. 
Fernández de la Vega , García Gordo,, 
Garma, Goitfa, Pérez Calvo, Pérez, 
Magnín, Póris, Sánchez, Buendía

1

, Me

sa de la Peña y Presidente, contra 
fres do los Sres. Cortina, Fernández

1



Morales y Monterroso. " " x 
Seguidamente so dio lectura de la 

s iguiente proposición: «Que á la b r e * 
vedad mayor posible, se instale en el 
Hospital Provincial UQ depósito de c a 

dáveres , para que permanezcan e n el 
mismo hasta el sepel io , los que m u e 

ran fuera de Ja Relig ión C a t ó l i c a . ^ 
Madrid 16 dé Julio de 1903 .=Torib ió 
Fernández Могг les.» 

El Sr. Fernández Morales defiende 
la proposición y pide se haga con ur

genc ia e l depósito solicitado., 
El Sr. Presidente ofrece que así se? 

hará. 
El Sr. Mesa de la Peña recuerda que 

e n la ses ión .presidí la por el Sr. Go

bernador civil , tuvo el honor de for

mular una petición basada en la n e c e 

sidad de que se nombre Presidente de 
la Diputación efectivo, ofreciendo e l 
Sr. Gobernador ропэг en conocimiento 
del Sr. Ministro de la Gobernación e l 
deseo expresado, y pregunta al señor 
Pres idente si sabe a lgo relacionado 
con es te nombramiento. 

El Sr. Presidente manifiesta.que na

da sabe acerca de lo que piensa el Go

bierno en este asunto. 
El Sr. Mesa dá las gracias por las 

expl icaciones del Sr. Pres idente , y la

menta que contra su deseo , no pueda 
desempeñar el Sr. Beni to Moreno, con 
carácter de propietario, el cargo que 
con aplauso de todos viene desempe

ñando interinamente . 
' Pregunta además, en qué estado se 
encuentra el pago de lo que se adeuda 
á algunos artistas que trabajaron con 
motivo de la Corrida Regia . , 

El Sr. Presidente manifiesta que s e 
debe a lguna cantidad que no se puede 
precisar, porque, aún no han sido pre

sentadas to^as las cuentas, por cuyo 
motivo no ha sido posible aun hacer 
la l iquidación total, que sé hará e n 
"cuanto eS'én aquéllas completas. 

El Sr. Mesa dice que unfunc ionar io 
del Ministerio de la Gobernación le 
manifestó que solo faltaba que e l Pre 

s idente de la Diputacióa se pusiera de 
acuerdo con el Sr. Ministro para t er 

minar esta liquidación^ 
... El Sr. Presidente dice que una vez 
presentadas todas las cuantas se pon

drá el Conforme, y en Gobernación c o 

brarán todos los que acrediten alguna 
Cantidad.

 ; 

El Sr. Pérez Magnín pide que se de

clare terminado el actual período de 
ses iones y que entre á funcionar la Co

misión, provincial . 
El Sr. Pérez Calvo se adhiere á la 

proposición. 
Sometido á votación nominal , dije

ron si los Sres. Amírola, B i r r a n c o , 
Cortina, Diaz Agero , Díaz Guilocho, 
Fernández de l a V e g a , García Gordo, 
Garma, Monterroso, Pérez Calvo, P é 

rez Magnín, Buendía , Mesa de la P e ñ a 
y Presidente . Total, 14. 

Dijeron wo ¡los Sres. Fernández Mo

rales y P ó n s , Total, 2 . 
Por tanto, por 14 votos contraídos, 

acordóse dar por terminado é l primer 
período Semestral d o

; ses iones de la 
Diputación. ' • 

1 Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, extendióse l i presente Acta que 
Asman e l Sr. Presidente y Diputados 
Secretarios que certif ican. =sV.° B.°=* 
J£l Pres idente , Benjlo Moreno.===Lcs 

Diputados Secretarios 
de Ja Peña . . 

Buendía / Mesa., 

.. Camarma de Esterue la 
Por dimisión del que la desempejlab»; 

se halla vacante. la ; plaza d e ¡Módico t i t a 

lar de esta villa y su anejo Camarma. del 
Caño.iübtada :oon 750 pesetas, por la as is 

tencia á diez familias pobres , más las 
igualas que el Profesor pueda haoer con 
los vecinos pudientes, que se calcula, a s 

cenderán á unas 1.600 pesetas. 
L a pobl*oión¡eB sana, dista de Aloalá.de 

Henares siete kilómetros de car re te ra y 
cinco del anejo, también de car re te ra y 
consta entre uno y otro de 115 vecinos. 

Las solicitudes deberán dirigirse al A l 

calde D , Vicente Mendieta, dentru de l 
término de t reinta dias, á contar desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Camarma á 9 de Agosto do 1906 .=EI 
Alcalde, Vicente Mendieta. = É 1 Secre ta

rio, Adolfo Aranda . 

279.—15. 

Vil lanueva del Pardil lo 
En el día de ayer, sobre las ca torce 

horas , ha sido agregada á la ganade r í a 
v a c u n a de esta villa que guarda Narciso 
González Hipólito una res vacuna cuyas 
s e ñ a s son las siguientes; 

Una vaca, como de dos años y medio & 
t res d e s d a d , pelo Honda castaño y blan

co, con las orejos ra jadas y hierro en la 
c a d e r a izquierda en forma de es t re l la . 

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 615 del Código civil se hace público 
p a r a que llegue á oonóoimiento de s u 
dHeño para que pase & reodjerla p r e v i a 
justificación y abono de los gastos oca 

sionados por dicha res . 
Villanueva del Pardillo á 7 de Sep

t iembre de 1906.=E31 Alcalde, Is idro 
S e r r a n o . 

277:—15. " 

Villarejo de Salvanés 
.D 0 Anselmo Brea Téllez, Alcalde d e l 

Ayuntamiento Constitucional de Villarejo 
de Salvanés, 

Hago saber: Que el Ayuntamiento y 
J u n t a Municipal de Asociados, han a p r o 

bado los pliegos de coudíoiqnes y tar ifas 
pa ra el arr iendo en pública subasta en el 
año 1907 dé los arbitrios Manioipales s i 

guientes: 
Pesetas 

Peso y medida á uso volunta

TÍO • • • • • • • • • • • • 
¡ Degüallo de reses en la Casa 

Matadero 
Impuesto sobre puestos en la 

vía pública . . 
El apto de la subasta 

las Casas Consistoriales 

4.00Q 

2.500 

1.000 
se verifloará en 
el día que se s e 

ñ a l a r a oportunamente, bajo mi pres iden

cia ó l a del Concejal en quien delegue; 
las proposiciones para interesarse en 1» 
subas ta , se ajustarán al modelo inserto al 
ñnal de los pliegos de condiciones, siendo 
condición precisa para poder tomar p a r t e 
en la lioitAoión, consignar en la Caja 
municipal ó en poder de la Comisión que 
presida la subasta, el cinco por 100 de l 
tipo señalado á oada ramo. , 

La duración del contrato, será pa ra 
todo el año de 1907, si la adjudicación se 
hiciera en la pr imera subasta, y por ios 
años 1907, 1908 y 1$09 si la adjudicación 
se hiciera en segunda subasta , y a s i l o 
acordase el Ayuntamiento al hacer la a d 

judicación definitiva. 
| Lo que se anuncia al públioojan o u m 
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plimiento y á los efeotos de la I n s t r a o . 
oión de 24 de Enero de 1905, a d v i n i e n d o 
%ua los pliegos de oondioiones se e n c u e n 
tran expuestos al públíoo en la Secre ta r ia 
del Ayuntamiento, y oontra ellos se a d 
mit i rán reclamaciones hasta diez días 
después de la publicación de este edicto 
en el B o i b t i n oficial de la provincia . 

Viílarejo de Sálvanos 7 de Septiemb're 
de 1906.= Anselmo Brea. 

v 278.—15. 

Tesorería da Hasienla 
do la proviaoia de 3£a>irid 

Contribución, Inspección y Vigi lancia 
Por la Tesororía de Hacienda de esta 

•j 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por lOQj 
sobre el importe de sus descubiertos, a los 
contr ibuyentes sujetos á dicha t r ibu ta 
ción en Madrid que perteneoe, a la Zona 
5 . a y que resultan incluidos en la r e í a , 
oión siguiente. 

En cumplimiento del art . 51 , de la mis 
ma instruoción, publiquese esta providen
cia en él B o l e t í n oficia l de la provínola, 
y entregúense á la aooión e jecut iva ' los 
respectivos valores, previos los requis i 
tos correspondientes,» 

Lo que se hace público en'conformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 7 de Septiembre dé 1906. = E 1 
Tesorero de H a c i e n d a , Federico de 
Guéilar. 

Relación que se cita 
Compañía de Ferrocarr i les de León á 

Matal lana. 
Castejóu á Agreda á Olega L a n g r e o . 
Burgos á- Beroedo. 
Buitrago á Burgos. 
Madrid á Bui t rago . 
Valdepeñas ,á Calzada de Cala t rava . 

280.—15, 

Jt 

Puovidsricias judiciales j 
Juzgados de p r i n e r a instancia 

BUEN AVISTA 
D, Manuel del Valle y Llano, Juez de 

p r imara instancia é instrucción del distr i 
to de Buenavista de esta corte . 
•""Por eí presente cito, llamo y emplazo á 
Maria Gutiérrez, denunciada por D. Luis 
Osorio de Mósoosb y J o r d á n de Urriel , 
Duque de Montemar, por hurto domésti
co de un billete dé l'.OOO pesetas, en e] 
domicilio del último, calle de Zurba rán 
núm, 26, én el que aquélla fué sirvienta, 
pa r a que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que ésta ; r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
s i t a en el Palacio de los Juzgados , callé 
del General Castafloa, con el objeto de n ó ¿ 

t incar ía el auto de su procesamiento y 
prisión y llevar á efecto esta en dicha cau
sa; apercibida que, de no verificarlo, será, 
declarada rebelde y la para rá el perjui
cio á que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la polioia judicial; p rocedan á 
la busca d é l a expresada procesada, cu 
y a s señas personáis; segundo apellido, 
actual domicilio y demás datos de su filia
ción, se ignoran , y en el caso de ser tíabi. 
d a la pongan á mí disposición en la Cárcel 
4 e su Sexo. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 9 0 6 . = 
Manuel del V a l l e . = E l Escribano, Felipe 
d e S a h d e . 

2 7 1 . - 1 5 . . / 
. ,i CENTRO; ;.. 

D, Luis de Aldoooa y Jiménez, J u e z 
de pr imera instancia é instruoción de l 
distrito del Centro de esta corte, in ter ina
mente . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
¿ A u g u s t o Martínez Murcia, de ouarenta 
y nueve a ñ ) s , cuya demás filiación y 
actual paradero se desconoce pa ra q u e 
en el término de diez días , contados des 
de el siguiente al en que esta requisi to
r ia se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio dé los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de r e s 
ponder á los oarg03 que le resultan en 
sumario que se le sigue por robo, y ser 
reducido á prisión; apercibido que, de no 
verificarlo,, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere, l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á' 
todas las AutoridadeSj y ordeno á los 
agentes de la polioia judicia l , procedan 
á la busca del expresado prooesado, 
cuyas señas personales son: es ta tura poco 
más que regular , usa lentes, de r egu l a r 
es ta tura , é iguales carnes , con bigote y 
barba muy poblados y blancos, oomo el 
de la oabesa, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado . 

Madrid 7 de Septiembre de 1 9 0 6 . = 
Luis de Aldeooa.=El Escribano, Joaqu ín 
F e r r e r . 

282.—15. 

D, Luis de Aldeooa y J iménez, J u e z de 
pr imera instancia é instrucción del d is 
trito del Centro de esta corte , in te r ina 
mente . 

Por el presente cito, llamo y emplazo & 
Pascual Moran Campos, hijo de Pa loma 
y de Eduardo , de quince años, j o l t e r o , 
carpintero, que habi ta con sus padres en 
la calle de Don Felipe, 9, patio y cuyo a c 
tual paradero se desconoce, pa ra qué en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 
rezca en dicho Juzgado , calle del G e n e 
r a l Castaños, con el objeto de r e sponder 
á los cargos qué le resultan en causa por 
estafa y ser reducido á prisión; aperci
bido qué , de no verificarlo, será dec la ra 
do rebelde y le p a r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 7 de Septiembre de 1908.=^Luis 
de Aldecoá .=El Escribano, Joáquin F e 
r re r . 

2 8 3 . - 1 5 . 

HOSPITAL '' 
D. Mariano Ordóñez y García , Juez 

munioipal y accidentalmente de pr imera 
instancia del distrito del Hospital de é s 
ta porte.. , • : 

Por el presente; hagd Babér: Qnetsri e s 
te dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se t ramita como oosecuen-
oia de un juicio de presenoión de ab in tes -
tato, pieza separada sobre declaración de 
herederos de doña Patrocinio Pardo Gon
zález, na tura l de Faerisálida.-(Tpledp), 
pensionista, hija de D. José y de doña 
Sevóriana, que falleció en el piso tercero 
de la oasa núm. 17, de la calle de G r a -

• i n a , de esta cap i ta l , el día 6 ; de N o 
viembre d é 1905, hallándose en estado 
de viuda de D. Ambrosio García Gómez > 
en ouyo expediente por providencia de l 
día de ayer he aoordado fijar edictos en 
el sitio públíoo de costumbre jde este 
Juzgado , en ol de Fuensa l lda y en el de 
Villa del Prado y publicarse en la Gaceta 
de Madndy B o l e t í n o f i c i a l de es ta 
provincia y de la de Toledo, anunciando 
la muer te intestada de dicha señora y 
l lamando á los que se orean con derecho 
a l a herencia de la misma, p a r a que com
parezcan á deducirlo en el t é rmino de 
treinta dias. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
l906.=¡=Mariano Ordóñez.==E1 Actuar io , 
Galo S. Coronas. < 

T para su inserción en el B o l e t í n o f i 
c i a l de esta provincia oxpldo el presente 
visado por el Sr. Juez y. lo firmo en Ma
drid á 31 de Agosto de Í 9 0 6 . = V . ° B.°== 
Ordóñez ,=E l Actuario, Galo S. Coronas. 

285.—15. 

INCLUSA \ 
En vi r tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instánoia é instrucción del 
distri to de la Inclusa de esta corte, d iota
da en el día de hoy, en el sumario que se 
in t ruye oontra José Balaguer , por lesio
nes, se cita & Eugenio Guijarro y F e r n á n 
dez, que habitó en la de Lavapiés , n ú m e 
ro 37 : piso cuar to , núm. 4, y cuyo actual 
domicilio se désoonooe, pa ra que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió-
díoos ofioiales, con objeto de pres tar d e 
claración oomo testigo; bajo aperc ib i 
miento de ser declarado inourso de la 
multa de '25 pesetas con que se le conmi
na , sin perjuicio de adoptarse otras d e 
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dioha comparecencia . 

Madrid á 5 de Septiembre de 1906 .= 
V.° B . ° = J u a n A g u i l a í . = E l Escr ibano, 
Ángel Ángulo. 

2 8 4 , - 1 5 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud de providenoia del Sr . J u e z 

munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se ci ta, y em
plaza á Cándido Martin Conteras, que 
dijo no tener domicilio, y cuyo pa rade ro 
en la actualidad se igaora, p a r a que en 
el término de nueve días, comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén 
número 2, piso segundo, 4 cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el j u l -
oiode faltas, núm. 551, que pende en 
este J u z g a d o por lesiones; apercibido 
que ,de no verifionrlo, le pa ra rá el perjui
cio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 3 de Se-ptiembre de 1 9 0 6 . = 
V.° B . 0 = L u i s Serrt»'no.=El Secre ta r io 
Licenciado, Mario Sarrataoó. 

289.—15. 

que dijo v iv i r en la calle de Goya, 14 -, 
ouyo paradero en la aotualidad se ig Q ' g , ! 

r a , pa r a que en el término de nueva díaa* 
oomparezea en dicho Juzgado , sito oQ ia' 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 4 
cumplir la pena que íe ha sido impae3tj 
eh éli t t ioio de f Altas núm, 554'que 1 panda 
en este Juzgado por tu rbar ' ' e l orden-
apercibido que , de no verifioarlo, le p a ' 
r a r a el perjuicio á q u i haya lugar en de. 
reoho.' .; 

Madrid 3 de Sept iembre de 1906.=, 
V.° B.°==Luis Serrano. => El Seoretarlo 
Lioenoiado, Mario Sar ra taoó . 

. 286,—15. 

En vir tud de providencia del Sr. J a e a 

municipal del distrito de .Buenavista da 
ésta corte, por el presente sé cita, y em. 
plaza á Clementina Pérez Garrote, qu9 

dijo no tener domicilio y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, pa ra que en 
el término de nueva dias oomnarezoa ea 
dipho Juzgado, sito en la calle de Balea 
númi 2, piso segundo, a oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas húm. 632, qu* pende en, este Juz
gado por desobediencia; apercibida que, 
de no verificarlo, la pa ra rá el pferjaioio 
á que h a y a lugar en deréoho. 

Madrid 3 de Septiembre de 1908 =* 
V.° B . ° = L u i s Serrano. = E1 Seoretarlo 
Lioenoiado, Mario Sar ra taoó . 

; 290 - 1 5 . 

E n v i r tud de providencia del Sr . Juei 
munioipal del distrito de Bueriayista de 
esta corte, por el presente se 'cita, y em
plaza & Juan Antonio Garoía, qué dijo vi
vir en la oalle de los Artistas, núm. 16, y 
cuyo paradero en la aotual idad se igno
ra , para pue en el término de nueve días, 
comparezoa en dioha Juzgado , sito en la 
oalle de Balea, nnm. 2, Fiso segundo, & 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 216, que pen
de en este Juzgado por daños; apercibi
do que, de no verifioarlo, le para rá el per. 
juioio á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 3 de Septiembre de 1906.= 
V.° B ° = L u i s S e r r a n o . = E l Secretarlo, 
Licenciado, Mario Sarra taoó. 

2 8 7 . - 1 5 . 

En vi r tud de providenoia del Sjr. Juez 
municipal del .distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presen se cica, Ha m í 
y emplaza á José de Arroy y Vall ina, 

L a Ufa y S I F s n S s ; a ¿ o i 

Compañía de S e g u r o s r eun idos 
Ramo de Vida 

• Habiéndose ex t rav iado la póliza nú
mero 6.517, que obraba en poder del 
asegurado, contra tada oon feoha 17 da 
p io iembre de 1903, sobre la v ida de don 
Pascual Sánchez Barrios, domiciliado en 
Almería y residente e n Granada, se 
anuncia, al públido por teroera y.últims 
vez pa ra que el que la posea la presente 
y justifique su derecho en la Dlreooión 
de esta Compañía, en Madrid, calle de 
Olózaga, n ú m . 1, en el término de díes 
días, á contar desde la facha de la inser
ción de este anunoio en la Gaceta de Ma
drid y B o l e i ines o f i c i a l e s de esta pro
vincia y de las de A.lmeria y Granada; 
advlrt léndose que, t ranscurr ido dicho pla
zo sin reclamación, a lguna , se expedirá 
un duplicado de dioha póliza que anulara 
la extraviada^ respecto de la cual queda
rá esta Compañía libre da toda responsa
bil idad, con arreglo al a r t . 16 de las oon
dioiones generales de la misma . 

Madrid 10 de Septiembre de 1906.=&1 
Direotor, T . P a d r ó s . 

P. 

* E S C U E L A C E N T R A L D E T I R O ' D E L EJEELGÍTO . 
' y • 3 . a SECCIÓN.—INFANTERIA, 

El día 25 del actual,,i..las óoho de su mañana , tendrá lugar éu el patio del cuartel 
fle San.Franoisqo (Plaza del mismo nombre), la subasta oral y públ ipa c pará la venta 
d e d o s caballos de desecho,==Ei Teniente Coronel Mayor, José Brui i . : , 

Esouéla Tipografica' del Hospicio. 


